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ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN DE COMERCIO DEL EXC-

MO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA SOBRE APERTURA DEL

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES PARA LA CON-

CESIÓN DE AUTORIZACIONES DE VENTA EN LA TEMPORA-

DA DE SEMANA SANTA 2020.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Tercera de las Ba-

ses Reguladoras de la Concesión de Autorización de Venta para

las distintas modalidades de comercio callejero en el año 2020

aprobadas en sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local de 10

de diciembre de 2019, mediante el Acuerdo n.º 1027/19 y publica-

das en el Boletín Oficial de la Provincia nº 2, de 3 de enero de

2020, se abre el plazo para la presentación de solicitudes de con-

cesión de autorizaciones de venta para la Temporada de Sema-

na Santa correspondientes al año 2020, concediéndose a los inte-

resados un plazo de veinte días naturales a contar desde el día

siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba. Las solicitudes de autorización

deberán ir referidas a las ubicaciones y para las actividades que

se relacionan en el cuadro adjunto, no admitiéndose solicitudes

de autorización para ubicaciones o actividades distintas de las de-

talladas en el cuadro.

N.º Autori. Ubicación Actividad

1 c/ Jesús María esq. Plaza de las Tendillas Frutos Secos (Carrillo)

1 Plaza Pozo de Cueto, junto a la fachada Frutos Secos (Carrillo)

1 Puente de Miraflores (fuera del mismo y en el extremo de la Barriada de Miraflores junto zona ajardinada) Frutos Secos y globos (Carrillo)

1 c/ El Realejo (próximo Iglesia San Andrés) Frutos Secos

1 Paseo de la Ribera (20 mts. Más arriba de la perpendicular c/ Enrique Romero de Torres, dirección ermita Santos Mártires) Frutos Secos y Algodón dulce

1 Avda. Del Alcázar frente a la c/ Santa Teresa Jornet (sobre acerado amplio y pegado a la valla del río) Frutos Secos y Algodón dulce

1 Bulevar Gran Capitán (entre Iglesia San Nicolás e Iglesia San Ignacio de Loyola) Globos a pie

1 C/ Capitulares esq. C/ Claudio Marcelo (sobre acerado amplio y pegado a las vallas del Templo Romano) Frutos Secos, Algodón dulce y palomitas

1
C/ Acera mira al Río (en dirección a Puente de Miraflores a 37 mts. de distancia aproximada junto a escalera de acceso a

zona ajardinada)
Frutos Secos, Algodón dulce y palomitas

1 c/ Caballerizas Reales esq. Campo Santo de los Mártires Frutos Secos, Algodón dulce y palomitas

1 C/ Alfaros esq. C/ Alfonso XIII, pegado a primera fachada c/Alfaros (en el ensanche) Frutos Secos, Algodón dulce y palomitas

1 Bulevar Gran Capitán frente Iglesia San Nicolás y junto al templete Frutos Secos, Algodón dulce y palomitas

1 Plaza de Colón junto a c/ Torres Cabrera Frutos Secos y Tambores

1 Avda. Fray Albino, zona amplia de acerado, frente a c/ Ntro. P. Jesús de los Reyes y pegado a valla de protección del río Palomitas, algodón, frutos secos, gominolas

Córdoba a 10 de febrero de 2020. Firmado electrónicamente: El

Concejal Delegado de Gestión, Mercados y Comercio, Salud y

Consumo, Antonio Álvarez Salcedo.
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